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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 015/97

Saltillo, Coah., a 30 de septiembre de 1997. 

C. GABRIEL MONTALVO GUERRERO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PROGRESO, COAH. 

P R E S E N T E . – 

Distinguido señor Presidente Municipal: 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 195 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; 1, 2, 3, 21, apartado B, de la Ley Orgánica de esta Comisión; 81, 82, 83 y 84 de su Reglamento Interno, ha examinado diversos elementos relacionados con la investigación iniciada por este Organismo, respecto a las condiciones que guarda la cárcel municipal de Progreso, Coahuila, atendiendo a los siguientes 

I. HECHOS 

1.- Dentro del programa anual de supervisión al sistema penitenciario de esta Comisión, se efectuaron diversas visitas a las áreas de aseguramiento municipales; el día 07 de agosto de 1997, personal adscrito a este organismo se constituyó en las oficinas que ocupa la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Progreso, Coahuila, con el propósito de solicitar autorización al titular de tal dependencia para inspeccionar las instalaciones que albergan la cárcel municipal a efecto de observar las condiciones materiales en que se encontraba la misma y verificar que en su funcionamiento se respeten los derechos humanos de las personas detenidas, atendiéndolos el señor Rafael Borrego Limón, quien dijo ser Comandante de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio, accediendo a permitir el ingreso a dicho local. 

2.- De la visita realizada se levantó el acta circunstanciada correspondiente, en la que se hicieron constar las condiciones materiales de la cárcel, a la cual se agregó una reseña fotográfica del lugar. 

3.- En el acta a que se hace referencia en el párrafo que antecede se asentó: "cuenta con dos planchas de cemento para descanso las cuales no cuentan con colchón o colchoneta, los muros son de adobe con enjarre de mezcla y el techo esta compuesto de vigas y lámina, se encuentra pintada en su interior y exterior en color verde claro la cual se encuentra en pésimas condiciones, el piso es de cemento y se encuentra carente de limpieza, existe un cubo de .50 por .40 por .30 metros que se utiliza como migitorio, hay una construcción de 1.50 por 1.00 metros que alguna vez fue baño pero actualmente carece de sanitario, lavamanos y regadera, no tiene toma de agua corriente, no cuenta la celda con ventanilla alguna por lo que no hay ventilación suficiente, no cuenta con iluminación artificial y la natural es deficiente. La instalación no cuenta con área especial para reclusión de mujeres infractoras, no se proporciona alimentación a los que ingresan detenidos ya que regularmente solo están dos o tres horas y lo más que pueden durar son 36 horas y en ese caso es la misma familia del detenido quién le lleva alimentos. Se toman impresiones fotográficas de las condiciones en que se encuentra la celda... (sic)". 

4.- Con el propósito de lograr una solución a la problemática detectada por el personal de este organismo, respecto de la violación a los derechos humanos de que pudieran ser objeto las personas que por alguna razón de carácter legal, tuvieran que estar privadas de su libertad, el 03 de septiembre de 1997, mediante oficio número PV-581-97, se propuso a Usted señor Presidente Municipal, el procedimiento de conciliación establecido en los artículos 42 de la Ley Orgánica; 72, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento Interno de esta Comisión de Derechos Humanos, comunicado en el que se concedió un plazo de siete días naturales, para que emitiera su respuesta a dicho planteamiento, sin que hasta la fecha se haya recibido contestación alguna. 

II. EVIDENCIAS 

En este caso, las constituyen los siguientes documentos: 

1.- Acta Circunstanciada de la visita realizada por el personal de esta Comisión el 07 de agosto de 1997, en la que se hacen constar las condiciones materiales imperantes en el inmueble en el que funciona la cárcel del municipio de Progreso, Coahuila. 

2.- Reseña fotográfica del inmueble supervisado, en las que se observan las condiciones materiales que prevalecen en la citada ergástula. 

3.- Oficio número PV-581-97 del 03 de septiembre de 1997, signado por la Primera Visitadora de este organismo, dirigido al Jefe de la Comuna de Progreso, Coahuila, en el que se formula la propuesta del procedimiento de conciliación para solucionar los problemas detectados durante la visita de inspección. 

4.- El comunicado de cuenta, entre otras cosas, consigna: 

"...Por lo anterior, de conformidad con lo estipulado en los artículos 42 de la Ley Orgánica, 72, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento Interno, ambos ordenamientos de este organismo, le formulo la siguiente propuesta conciliatoria para remediar las violaciones a los derechos humanos detectadas en la cárcel del municipio presidido por Usted y que en particular pueden solucionarse con: Dotar de colchón y ropa de cama a las planchas de descanso que se encuentren en las celdas; adecuar un área para el arresto de mujeres infractoras; mantenimiento a la pintura del interior de las celdas; garantizar un servicio continuo de limpieza que asegure optimas condiciones de higiene; instalar los servicios sanitarios tales como inodoro, lavamanos y regadera con servicio de agua corriente y privacidad; instalar ventanas que sirvan para dar ventilación e iluminación naturales suficientes a las celdas; dotar de iluminación artificial a las celdas y obligatoriamente brindar alimentos a los detenidos, a las horas acostumbradas y mientras dure su reclusión. 

Reiterándole que las sugerencias de cuenta tienen el propósito de lograr que la prisión municipal sea un sitio donde prevalezca el respeto a la dignidad humana, otorgando a los ingresados las condiciones elementales que hagan tolerable su estancia en ese establecimiento. Para responder a esta propuesta dispone de un plazo de siete días naturales, contados a partir de la fecha en que el presente sea en su poder, debiendo remitir su contestación por escrito. 

De aceptar esta sugerencia deberá concluir los puntos que la constituyen durante los siguientes noventa días y remitir las pruebas que acrediten su cumplimiento, con lo que concluirá el procedimiento conciliatorio. 

No omito manifestarle que de no aceptar la propuesta conciliatoria planteada, la consecuencia inmediata será la preparación del proyecto de recomendación que corresponda, según lo previene el artículo 75 del Reglamento Interno de la comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila" 

III. SITUACION JURÍDICA. 

La cárcel municipal tiene como finalidad, mantener en arresto al infractor de alguna disposición del Reglamento Municipal o de otros ordenamientos legales vigentes, sin embargo, tal circunstancia no constituye un argumento válido para que un particular que haya sido privado de su libertad (lo que de suyo es un padecimiento), deba ser privado también de las condiciones elementales que hagan tolerable su estancia en ese lugar, aún cuando ésta sea por un período relativamente corto. 

Las condiciones físicas del inmueble que ocupa la cárcel municipal de Progreso, Coahuila, en general, son atentatorias contra la salud y la dignidad humana de la persona o personas que por alguna razón pudieran ser privadas temporalmente de su libertad. 

IV. OBSERVACIONES 

El análisis de las constancias que integran el expediente en estudio, conduce a la certeza de que se violan los derechos humanos, de quienes por alguna razón legal, al ser privados de su libertad, permanecen en las instalaciones que ocupa la cárcel del Municipio de Progreso, Coahuila. 

El estado de derecho imperante dispone que toda persona que viva o se halle establecida, así sea de manera transitoria, en el Estado de Coahuila, goza de los derechos fundamentales que otorga a su favor el orden jurídico mexicano, los cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cabe precisar que cuando una persona, a causa de la infracción a alguna ley tenga que ser arrestada o asegurada en las instalaciones propias para ese efecto, se le debe garantizar el goce de los derechos que no le hayan sido legalmente restringidos o suspendidos en la sanción impuesta por la autoridad competente. 

Las condiciones materiales del inmueble que ocupa la cárcel del municipio de Progreso, Coahuila, no son las adecuadas para la estancia de personas, aún cuando sea por breve tiempo, ya que como se ha mencionado, el inmueble de referencia no cuenta con colchón y ropa de cama para las planchas de descanso que se encuentren en las celdas, ni con área para el arresto de mujeres infractoras; no se da mantenimiento de pintura al interior de las celdas; tampoco hay instalaciones sanitarias, tales como inodoro, lavamanos y regaderas con servicio de agua corriente ni la debida privacidad; falta ventilación e iluminación naturales que sean suficientes para el interior de las celdas; también carece de iluminación artificial y, por último, no se brinda alimentación a los detenidos, lo que hace que dicho lugar sea atentatorio a la salud ya la dignidad humana de las personas que eventualmente pudieran ser privadas de su libertad. 

A).- En relación a lo anterior, se incumple el Artículo 183 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, que establece: "Todos los servidores públicos en el Estado, antes de tomar posesión de su cargo o empleo, hará la protesta de guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes emanadas o que emanen de ambas, así como de desempeñar fielmente sus deberes. Si fueren de los que han de ejercer autoridad, añadirán la propuesta de hacerlas guardar.” 

b).- Del Conjunto de principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión adoptado por México el 9 de diciembre de 1988, se transgreden los principios siguientes: "Principio 1.- Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 

Principio 2.- El arresto, la detención o la prisión solo se llevará a cabo en estricto cumplimiento a la Ley y por funcionarios competentes o personas autorizadas para ese fin. 

Principio 3.- No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión reconocidos o vigentes en el Estado en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres so pretexto de que el presente conjunto de principios no reconoce esos derechos o los reconoce en menor grado." 

c ).- El Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, en su artículo 75 dispone que: "Cuando la autoridad o el servidor público correspondiente no acepte la propuesta de conciliación formulada por la Comisión, la consecuencia inmediata será la preparación del proyecto de recomendación que corresponda." 

De lo anterior se colige que por ningún motivo debe permitirse la desproporción entre la infracción cometida y la sanción impuesta. Es decir, si la sanción es un arresto, ésta no debe imponerse en condiciones inhumanas, antihigiénicas o degradantes a la dignidad del hombre. 

La persona sancionada con privación de la libertad, sigue en el goce de los derechos que consagra en su favor la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y es responsabilidad de la autoridad o servidor público municipal, a cuya disposición se encuentre la persona sancionada o asegurada, preservar y respetar, en cualquier circunstancia sus derechos humanos; debiendo cumplir con la ineludible obligación de garantizar su integridad física durante su estancia en las áreas de arresto o aseguramiento del municipio, toda vez que el fin que se persigue con la privación de la libertad de un individuo en las condiciones citadas, es el de persuadirlo a través de un trato civilizado, de que la observancia permanente de la norma jurídica es la única manera de garantizar la convivencia pacífica entre los seres humanos. Por lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos formula respetuosamente a Usted, señor Presidente Municipal Constitucional de Progreso, Coahuila la siguiente: 

V. RECOMENDACION 

Unica.- Se sirva girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se realicen los trabajos necesarios para equipar las planchas de descanso que se encuentran en las celdas; adecuar una área para el arresto de mujeres infractoras; dar mantenimiento a la pintura del interior de las celdas; garantizar un servicio continuo de limpieza que asegure óptimas condiciones de higiene; instalar los servicios sanitarios, tales como inodoro, lavamanos y regadera con servicio de agua corriente y procurar la privacidad suficiente para el uso de estos servicios; instalar ventanas que proporcionen ventilación e iluminación natural y suficiente a las celdas; dotar de iluminación artificial a las celdas y brindar obligatoriamente alimentos a los detenidos, a las horas acostumbradas y mientras dure su arresto. 

La presente recomendación, de acuerdo a lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado tiene el carácter de pública. 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, señor Presidente Municipal, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación. 

Igualmente y con el mismo fundamento jurídico anotado en segundo término, le solicito que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. 

En caso de estimar que el plazo conferido es insuficiente, así lo podrá exponer de manera razonada a la suscrita, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento total de la Recomendación. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que esta Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila quedará en libertad de hacer pública esta circunstancia. 

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA COMISION

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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